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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 045   

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de enero de e dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, 

se reitera al apoderado lo consignado en auto del pasado 9 

de diciembre, indicándole que el EMBARGO Y SECUESTRO no 

procede en este proceso, motivo por el cual debe adecuar la 

solicitud a lo señalado en el artículo 590, numeral 1, literal a, 

del Código General del Proceso.  

                                 

                                       N O T I F Í Q U E S E 

 

 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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